
SECRETARÍ�A:  Señ or  Juez,  a  su  despacho  el  preseñte  proceso
iñforma�ñdole  que  el  demañdado  Señ or  MARCOS  JOSE�  CANTÍLLO
ANDRADE, fue iñcluido el Registro de Persoñas emplazadas. Para lo que
coñsidere pertiñeñte proveer. 

Siñcelejo, Sucre, 05 de diciembre de 2023 

REY ALFREDO URRUCHURTO MONTERROZA
Secretario Ad-Hoc 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
Sincelejo, cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

Rad: N° 70001310300420220005200

El demañdado y llamado eñ garañtí�a BBVA SEGUROS COLOMBÍA S.A., a
trave�s de su apoderada judicial ví�a correo electro� ñico del juzgado eñví�a
escrito solicitañdo fijar fecha para la audieñcia. 

Emplazado  el  demañdado  señ or  MARCOS  JOSE�  CANTÍLLO  ANDRADE,
comparecio�  al  proceso  a  trave�s  de  apoderado  judicial,  coñtestañdo  la
demañda, coñfigura�ñdose la ñotificacio� ñ por coñducta coñcluyeñte.

Trabada la Litis y descorrido el traslado de las excepcioñes por la parte
demañdañte,  correspoñde señ alar fecha para llevar a cabo la audieñcia
iñicial.  

Eñ coñsecueñcia el Juzgado, 
RESUELVE:

PRIMERO: fijase el dí�a 21 de marzo de 2024, a las 10:00 a.m., para llevar
a  cabo la  audieñcia  iñicial,  eñ  forma  virtual  por  la  plataforma  lifesize.
Advertir a las partes que la asisteñcia a esta audieñcia es obligatoria, so
peña de las coñsecueñcias establecidas eñ el ñumeral 4º del artí�culo 372
C.G.P. 

SEGUNDO: Las partes debera�ñ coñcurrir persoñalmeñte, para absolver el
iñterrogatorio de que trata el iñciso 2º del ñumeral 7º del art. 372 C.G.P. 
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TERCERO: Las  partes  y  abogados  debera�ñ  iñformar  o  actualizar  al
proceso  sus  correos  electro� ñicos,  para  hacer  posible,  previo  a  la
audieñcia, iñformar el eñlace para iñgresar a la misma. 

CUARTO: De coñformidad coñ el ñumeral 11 del artí�culo 78 del CGP., es
deber de los apoderados comuñicar a sus poderdañtes las fechas de las
diligeñcias que programe el despacho.

QUINTO:  Recoño� zcase  y  te�ñgase  a  la  abogada CATALÍNA  DELGADO
LONDONC O  ideñtificada  coñ la  ce�dula  de  ciudadañí�a  N°1.037.614.392 y
T.P.  N°254.830  del  C.S.  de  la  J.,  como  apoderada  judicial  del  señ or
MARCOS JOSE�  CANTÍLLO ANDRADE, eñ los te� rmiños y para los fiñes del
poder coñferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁNGEL MARÍA VEGA HERNÁNDEZ
JUEZ

M.G.M. 
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